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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Gefe Político respectivo, por cato conducto se 
pisarin .1 los Editores a« los mencionados periódicos. 
L ( M ónkn de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA , TODOS , LOS ÜIAS, ÉSCBPTÓaOS DOMINGOS. A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIO DE scscaiciojr.—En«rta.capital, llevadoá domicilia, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. ei mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oticinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de estajcapital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. - ; ai 

Las disposiciones de las Autoridades, escept» la) 
que sean á instancia de parte no pobre, ?e insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al bervicio nacional, que dimane -le las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. seüor Ministro de la Gober
nación:, 

«Murcia 25 de octubre de 1862 á las 
nueve y veintiocho minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA bao oido esta mañana una 
solemne misa en la Santa Iglesia catedral, 
y visitado por la tarde varios conventos 
de monjas y establecimientos dé Benefi
cencia.—SS. MM. y AA. han sido en U N 
das parles objeto üe las mas vivas acla
maciones.» 

El Presídeme 'del Consejo de ministros 
al Excmo. seflor Ministro de la Goberna
ción: 

«Murcia 26 de octubre de 1862 á las 
siete y cuarenta minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA. han visitado hoy el san
tuario de la Fuensanta, siendo victoreados 
con entusiasmo.*—Los augustos viajeros 
saldrái) de aqiii mañana á las nueve para 
pernoctaren Orinucla.» 

SS. AA. Hit. lasSenods. Sras. Infan
tas dona Maria del Pilar Berenguela y lio-
ña Maria de ta Haz continúan, eu-es tacóf le 
sin novedad en su ¡niporttalie salud. 

1:1- ./^ñoTñoT^5qóT-tí'.(>L , > 
MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

Negociado 10. 
.(IIIKIAM Hfl 28Ji 1' )fcIY(MM 

Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente instruido con motivo de tina es-

Sosicioo elevada A este Ministerio por los 
l¡n?di.res de varias compañías de segu

ros, haciendo presente ¡a necesidad de que 
se adopten algunas disposiciones que, á la 
vez que protejan los intereses qué' les 'es
tán con liados, seari ud medio eficaz de 
persecución y caslíg^paía los delitos de 
incendio, S. M.', de conformidad con lo 
consultado sobre el pai ticulai por lar Sara-
de Gobierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia, se, ba servido mandar lo siguiente: 
" i > l o s Jueces" de prim'éra iü&ncía/y 

Prj&móiores iiscaies',' ^ / A Í ^ ^ S f l fft, 

de las poblaciones de su residencia, o en 
Jus respectivos cuarteles ó dislrííok dónde 
hubiere mas de un Juzgado, se 

! rán en el logar do la ocurrencia para pre
venir la formación del correspondiente 
proceso en averiguación de si aquel ha si
do meramente casual, ó ejecutado con in
tención de perpetrar un delitb. 

2.° Para que tan importante servicio 
no sufra el menor retraso, los Jueces e s 
tablecerán un turno enirc los respectivos 
Escribanos, a ño do que concurra necesa
riamente y sin tardanza uno de estos fun
cionarios al lugar del incendio, sin perjui
cio de que en caso de demora se supla su 
falta de asistencia en la forma legal, y se 
constituya completo ei Juzgaiio. 

3.° Los Jueces y Promotores desple
garán el mayor celo y actividad en el des
cubrimiento de los delitos, indagando siem
pre si la ficca incendiada y los frutos ó 
efectos en ella contenidos estaban ó no ase
gurados, y depurando en el primer caso 
si pudo haber complicidad ó abandono de 
parte de los asegurados. 

En el proceso se consignarán ademas 
aquellas circunstancias que en sentr del 
Juez puedan facilitar a las empresas ase
guradores los datos necesarios paia sus 
reclamaciones ulteriores. 

4.* La causa se ofrecerá oportuna
mente á las empresas aseguradoras por si 
qui>ieseu mostrarse parte, utilizando ade
mas, durante la investigación;1 todas las 
noticias que las mismas, sus representan
tes , empleados y dependientes suminis
tren. 

o.° Cuando el incendio ocurriese en 
las poblaciones ú otros puntos en que no 
resida el Juzgado de primera instancia, hs 
encargados de la jurisdicción Real ordina
ria cumplirán las disposiciones anteriores 
en la prevención de los oportunos..pro
cesos., 

Si la gravedad del hecho lo exigiere y 
las circuslancias lo permitieran, el Juzga
do se trasladará por el tiempo necesario 
at lugar del incendio, á cuyo efecto los 
Jueces preventivos lo darán parlo sin dila
ción alguna. 

DO:Real orden lo digo á V para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V muchos anos. Madrid 22 de octubre 
de. 1862.—Posada Herrera.—Sr. Regente 
yFiscal de le Audiencia de... 

.>Jíi'tim 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Keal orden. 
iD.W!o 1 w • :TTir".0(\'M Ri— i'do< oiosa\ 

He dado cuenta i la Reina(Q. D. G.) 
dé la.cuínuúicaciou de V. de 9 del ac
tual, remitiendo una certificación por la 

uBLaiAcredita que se han realizado por 

los socios fundadores de la sociedad de 
crédito titulada Union Mercantil los 
a.iOü.dOO rs. equivalentes al 27 por 100 
de las 10.000 acciones suscritas y que 
deben emitirse de á á20Q0 rs. cada una, 
a cuya suma, unida la de6110.000 rs. por 
el 5 por 100 sobre dichas acciones, que 
existen depositados con arreglo á lo pres
crito en el arl. 11 de la ley de 28 de ene
ro de t$56, forman el capital de seis mi 
1 Iones, que representa el 30 por 100 so 
bre el valor nominal de las repetidas ac
ciones, á tenor de lo dispuesto en el articu
lo 4.° del Real decreto de 5 de setiembre 
último, que autorizó el establecimiento de 
la espresada compaúia. En su vista, té» 
nienrio S M. en consideración que la exis
tencia de la referida suma, que representa 
el capital social con que la sociedad debe 
empezar á fuociooar, se ha realizado eu 
el p!az.i y eu la forma prescrita por la le
gislación vigente y que resulta comprobada 
por V. S., seguo determina el art. 25 del 
reglamento de 17 de febrero de 184 , se 
ba servido declarar constituida definitiva
mente la precitada sociedad de crédito 
Union Mercantil; mandaudoal propio tiem
po que se publique esta resolución en la 
Gaceta oficial, y que se devuelvan á los 
socios fundadores de aquella, los 600.000 
reales del depósito previo yacitado, y que 
forma parle del capital social. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de los accionistas fundado» 
res de la compañía y demás efectos corres
pondientes, acompañándole la carta de pago 
espedida por el repelido!depósito, á fiude 
que pueda tener lugar la devolución men
cionada.—Dios guarde á Y. S. muchos 
aflos. —Madrid 21 de octubre de 1862.— 
Salaverria.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Santander. 

DE MINISTERIO DE LA GUERRA T 
ULTRAMAR. 

El Gobernador Capitán general de la 
isla ue,5aolo Do logo participa con fecha 
19 de setiembre último quo no ocurre no
vedad eu-aquel territorio, que y el estado 
sanitario continúa ¿ieudo satisfactorio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

lOBtERNO DE LA PROVIMOIA 
OE MADRID. 

Secretaria. — Negociado 2.* — Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento do Serranillos, dotada con el 
sueldo de 2000 rs., pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará i 
contarse desde el (lia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid] en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reauk 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del propio mes de' 
1858. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—Du
que dé Sesto. 

-•jiiiJrJiI : I i • 

Sección de Gobierno.-¡-Negociado 2.*— 
Establecimientos penales. 

Los Alcaldes <ta esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi au
toridad, procederán á la busca y captura 
del vigilado Juan Francisco López Ladre-
ro, de 37 anos de edad, natural de Medina 
de Pomar, soltero, carpintero, y habido que 
sea póngase á mi disposición. 

Madrid 24 de octubre de 1862.—Du
que de Sesto. ' 

|):« LlBioáBS liiliqfeoil I"!' 

El Gobernador Capitán general de GUT 
ba con fecha 50 de setiembre participa 
que no ocurre novedad en el territorio de 
su mando, y que él estado sanitario es sa
tisfactorio. Ir.} [OJ 

Sección de Gobierno.—negociado 8.*— 
Numero 140. 

[| h • . i allí! bb 
Se cita por el presento; á Antonio Cue

vas, licenciado de la Guardia civil y vi
gilante de Santander, áün de que se pre-
senlejejiel Negociado 8.° dfe la~ Sección/ 
de Gobierno de este de provincia, para 
hacerle saber un asuo'.o que le interesa. 

Madrid 25 de octubre 4e 1862.—Du
que W ! 1 0 q üiídt V* olurahA 

l-«t!9d ob lebnWoiq'iií 
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MES DE AGOSTO DE 1862. 

ESTRAOTO de la cuenta de ios indinados fondos, correspondiente al citado me< dé 
agosto, que comprende fe existencias que resultaron en fin del anterior las can
tidades recaudadas enel.de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obliaZuZs 
del presupuesto, a saber: v* paciones 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo 6.461.847 rs. 68 cents, que resultaron 
existentes en fin del mes anterior 

Ídem ingresados en este mes por productos generales. . . 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Iw^™}?^ i •• 
ídem de Beneficencia • ° .«OíJwnti 
ídem de los recurso-; autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por ídem de a la industrial y de co

mercio 519.947,46 
Por id. á la de consumos de Madrid. . . . 
Por movimiento de fondos 

6.461.847,68 

1.177.879,o3 

PERSONAL. 

519.947,46 
t 

Por suplementos,. 

Total cargo, rs. vn.. . 8.159.674,67 
4 ) 9 4 1 1 O M Aj Si 

Capitulo i.* 

PERSONAL. 

Articulo 1 S o n dala 2 0 . 8 0 * reales, 
•lí ce M I S . , satisfechos 
•por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Articulo 2.° ídem por gastos .de elec
ciones (Te Diputados á 
Coi ¡tes. y provinciales. 

Arljculo. 3 . ° ídem por Comisiones es
peciales 

artículo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de fincas 
provinciales. . . . 

Articulo 5.° Ídem por contribuciones 
Artículo 0.* Ídem por deudas exigi-

bles de la provincia. . 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. . . 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo 5.° Ídem por las de la Bi
blioteca 

Artículo 4:° ídem por las de táeae-
la normal . . . . 

Artículo 5.° ídem por las de Acade
mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . ' Ídem por las de Socie
dades económicas. . 

Capitulo 5.° 

Artículo 1 • Ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem., por las del de 
San Juan de Dios. . 

Ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2.* Ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio. . . i . 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Artículo 5.° ídem por las de la casa 
de es pos} tos de Inclusa 

5 sus hijuelas de H&* 
ttW«i»o«* . . . 

Articula 4.* ídem por las de la Jun
ta provincial de bene-
f i ceneja» . 

-mi -.-xÁ 

20.118,22 

999,99 

4 *J¡ 

SOp 

2.798,12 

8 0 T 

P 
60.076,56 

fil 90 

13.581,07 

2.724,16 

13.881,59 

1.754,11 

** I Bu O] 

80.975 

q.508,28 

/ 

MATERIAL. 

666 

2 . 0 0 0 

6.000 

TOTAL. 

20.868,22 

hwirjr.0 l'j 
1 ú iiauqíutt 

999,99 

666 

2.798,12 

,» I . I!0(| 
2.000 

6.000 

AHíi'iui) A J H Ü <mm&m 

Artículo 5.° Ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4>V: 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por gaslos de con
servación y reparación 
de las existentes. . . 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica. . . . . .X 

Capitule 6 . ' 

ídem por los gastos de 
conservación y fomento 
délos montes. . . , 

Capitulo 7.° 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

ídem por los de impresión 
en la corte -le los presu
puestos municipales y de 
beneficencia. . .. . 

ídem por bagajes. . . 
ídem por üoletin Oficial 
ídem por reconocimiento 
de quintos 

Capitulo 8.° 

Ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos D E 
Ídem por los de 
ídem por los de 

Capitulo 9.* 
-ésbh-ri» i.m imJ'jg ; ..too n»'(60l Id ni 

ídem por gastos impre
vistos,, á saber: 

Por tos haberes do los ar-| 
qilitectos de provincia. . 

q\> onobordii ó l'cLbiltnnoa iíhIbJ obu 
Resultas. 

WHIOIJK námr îíQOO ee oa^mq l j ai 
\bb T l n v UÜ "Up ¿siünciwiuüVio 

Total data rs. vn. . 

3.849,93 

1.332 

11 

oh 

I 

a. 
•I 

ul 

-fiuuhcqo ¿iflDfcrlo 98 &w>'j r j \l 

•'.fui RESUMEN: 

sel Í; r 
—.t»iloo 

MATERIAL. 

57.925,78 

23 054,95 

1.689,90 

" • I no ( l i d OBÍ! / i < 
Mi eOltl'MW 

I . «jmii aslou 
8.344,96 

TOTAL. 

^7.925,78 

3.849,95 

1.332 

23.054,^5 

1.689,90 

8 344,! 

868.127,20 

— adooo si 
— 

« o i ^ i / 8.159:^74,67 
. . . . 868.127,20 

—T 
Importa el cargo. . „ iL . . 
ídem, la data. . . . . . . 

-íiniüiUtf *sJü!>Íl>U3q*b v EIMUILQUR» , Bftl 
nuil 

Existencia para'el.siguiente mes, rs. vn. . 7.291,547,47 
De forma, que importando el cargo 8.159.674 rs. «7 cents., y la data 868.121 

reales 20 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 7 . í» i .a* ' 
reales 47 cents., de que me hará» cargo 'en ta cuenta-del próximo raes de setiemDre. 

'Madrid-15 de s e t i e m b r e ^ ^ 8 6 2 . ^ E s t á conforme^-EMtatosOTtOT 
Soler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V. B. — 
Gobernador fw«in 

291.715,86 

39.578,81 

4.430,25 

122.671,74 

68.936,33 

20.491,13 

r - ilílíi AAÍ - *jXjO I lili 

Gobernador)'Sdslo1.1 í'jti bfibV/t-ISBI \c 
-ii^&ul i» ,ÍJL"so¡]¡Í,ITIQ of etlDíltJé!U:nio éfil 
ohfi¿D3F)a O Q M Y J I io ioq siciisfóínJ 9?. ob 

.AIÍ)lTí;ül Y AID/JU) 310 OUIHTtfWM 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

360.792,22 

52.959,88 
'Qi'juiii. Uu U L 

7.160,41 

136.553,33 

70.690,44 
4<IJV»l l ¡ < 0 « Ú 

anu;>o bu *»up 

101.466,15 

== 8.974,94 

>icq V s. ogil MES1 DE AGOSTO DE 1862. 

Bn la Caja de Depósitos procedente del empréstito 
En la de JOI ^ r g o para obras. m . . . 
En la misma D¿>m atenciones n m t a i h H ^ i ^ * En la misma p¿>NI atenciones prosinciaife. 
En la de la Junta de Beneficencia y sus 

míenlos.. . 

Total existencia^. . . 7.291.547,47 

atf se 
t4> 

4.093.535 
335.562,17 

i.098.846^04 

i.763.804,26 

jdor, Duque de Sesto.—Madrid 15 de setiembre de 1862 
| Al QOUttOUHVX) ¿Uü OlJOdliUOS'l , l £ ü í j3Uuüir CÜ3IÍ7-.!i 

1 0 4 ooa.iiii.iii Okü oa ! j sa tobc}¿iiil nu ^b a«iu aViifli» 
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QUINTA SECeiCffif, m i 

, ¿ > M N I L S T T U C 1 0 N PRINCIPAL DB HACIB>IDA 
pífBtlCA DE LA «OVMCIA DE MADRID. 

("Son varios los Ayuntamientos de esta 
provincia, (jne, fallando «a lo prescrito eo 
¡a circular de psta Administración de 29 
de julio último, no han dado euen a a la 
¿jgjna de los medios adoptados, para cu
brir el ni;.o lie la contribución de consu
mos en el ano inmediato de Iblftá en tal 
estado, v siendo urgente conocer el que 
lÁga este servicio, como (jue de él de
pende la (1 n o n de ciertos datos que han 
je facil.il irse á la superioridad, debo ad
vertir á los Ayuntamientos que auoseha\ 
Han en descubierto, que si para el día 8 
¿el mes de noviembre próximo no han 
dicho á la Administración cuijes sean los 
medios adoptados para cubrir él cupo de 
consumos en 1 8 6 5 , se empleara el rigor 
de las instrucciones contra los morosos. 

.Madrid ~1~> de octubre de 1íí62.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 
)5( j. '. i luía -

i. .- '.':\>\'jl I,|->!q«!o*J • ••Tdiil 
aowrnv» CIVIL DE LA PROVINCIA OE PONTE

VEDRA. 

SecctoM ile Fomento. —Obras públicas.— 
•Ntyociado 5 .°—Ci culamúm. 2 8 5 . 

Se anuncia ia provisión por concurso de cuatro 

fLIAZAS de Directores de caminos vecinales para 
a provincia do Pontevedra. 

Adoptadas por este Gobierno las pro
videncias oportunas para impulsar de.una 
manera regular y uniforme el importante 
ramo de caminos minales, se haco preci
so proceder á la provisión de cuatro ¡lia
zas mas de Direcetores, creadas nueva
mente con el Do de que en lo sucesivo 
puedan estar de Mámente atendidas las 
continuas demandas de los municipios. 

Siendo once el número de partidos ju 
diciales que comprende la provincia, se 
creyó que con seis Directores podrían ser 
satisfechas p¡ f ahora las. necesidades cada 
diamas crecientes del país, asignando un di
rector i cada dos parlidos.y otro al de ia ca
pital, con el carácter de gefe, señalando a 
los primeros el sueldo de 9000 rs. anua
les y al segundo, ó sea el géfe,el de 12.000 
reales, pero sin derecho ni aquellos ni este 
á indemnización alguna. Estos sueldos, con 
mas 5 0 0 0 rs. para lodos los gastos de ma
terial que puedan ocurrir, se consignarán 
*n el presupuesto de la provincia, según 
b acordado por la Exenta. Diputación en 
II de agosto último. 

Para proveer las cuatro plazas indica
das, tres de Directores y otra de Director 
t'tle, se admitirán solicitudes en la Sección 
de Fomento de este Gobierno hasta el dia 
30 inclusive del próximo mes de no
viembre. 

Los aspirantes acompañarán á las so
licitudes los documentos en que acrediten 
reunir las circunstancias siguientes: 

1.' Ser mayor de edad. 
£.* Haber observado una conducta mo- , 

ral irreprensible. 
Y 5.* Tener el título dé Ingeniero, Ar

quitecto, Director de caminos veciuales ó 
Ayudante de obras públicas. 

Coa vi objeto de que este Gobierno, á 
quien compele hacer los nombramientos, 
Pieda apreciar el grado de inteligencia de 
fcda uno de les aspirantes, para que la 
eleccion recaiga entre los mas beneméri
to, se sujetaran á un examen general de 
^asignaturas especiales de su carrera 
a°te el tribunal facultativo, que se desig-
B&rá al efeclo. El i-i.iuien comprenderá 
JjJ ejercicios uno teórico y oiro práctico: 
e ' primero no escederá de una hora; du-*J°te este tiempo los opositores responde-

á las diferentes preguntas que cada 

i _ 

uno de los vocales 4el tribunal tengajpor 
conveniente hacerles: el .segundo ejercicio 
<jpnaislira.cn resolver 'én el término de 2 
horas el ciso práctico que el mismo tribu
nal les proponga. 

El examen tendrá lugar en los dias 5, 
4, 5 y 6 del próximo mes de di;iembre. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen lomar parle en el concurso. 

Pontevedra setiembre 24 de 1362.— 
El Gobernador, José Mateo de Urrulii.-, . 

.wats f.4ji jsnjbuhni o Ulano 
P R O V I D E N C I A S •JUDICIALES. 

t!ijfuv>í / t^iiticV ¿ hhín.'J si, B'in 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Lorenzo Izquierdo, Escribano del Juz
gado de primera instancia do esta villa 
y partido de Navalcarnero. 

Doy fé: Que habiendo acudido á este 
Juzgado y por mi escribanía el Procurador 
don Carlos Ruiz, en nomrre y con poder 
bastante de Mauricio (Jarcíi, vecino de 
Villamanta, con escrito y documentos, in
terponiendo demanda de interdicto de ad
quirir la posesión lo una tierra que perte
neció á los propios de Villamanta, deno
minada Pradera del Arroyo, de caber 4 
fanegas, 4 celemines y 29 estadales. Lin la 
N. arroyo grande, !\|. barrera del chapar
ral, L. don Leandro Maganto y P. tierra 
de Ventura Cuadrado, y cuya finca estaba 
poseyendo su convecino Julián García, se 
proveyó en su vista el siguiente 

Auto.—Por preseulado con los docu
mentos que. se acompañan, con el poder 
que legitima la representación del Procu
rador don Carlos Ruiz qjie hecho constar 
en forma, seleTevofvera~cual solicita y 
por iotentado el interdicto de adquirir, 

Resultando de dichos documentos que 
Mauricio Garcia, á quien Ruiz representa, 
veciuo de Villamanta, compró de su con
vecino Bernardo García en 7 de mayo del 
aúo último tinado, una tierra pradera de 
regadío, en el sitio del Arroyo Grande, tér
mino de Villamanta, con una alberca y al
gunos árboles frutales, su cabida 4 fanegas, 
4 celemines y 29 estadales, bajo los linde
ros que espresa la escritura que al efeclo 
ctorgó, llevándola en arrendamiento su 
convecino iulian García, adquirida ñor ce
sión al vencedor por don Teodoro luanez, 
vecino de Madrid, que la obtuvo en subasla 
pública con los requisitos legales como 
procedente de bienes de propios, señalada 
con el número 2151 del inventario de los 
de la repetida poblaeiou: 

Resuliaudo que eo 1.° de noviembre, 
último se personó al arrendatario Julián 
García el demandante, para que le reco
nociese como dueño y contribuyese con la 
renta, exigiéndole que dejase á su dispo
sición la linca, y lejos de reconocerle, se 
propasó á hacer zanjas y otras arbitrarie
dades agenas de su deber, ra/.on porque le 
demand i en la forma espresada: 

Considerando que los anotados docu
mentos son titulo suficienle para adquirir 
con arreglo á derecho la posesión de'ia es
presada tierra que solicita el Procurador 
Ruiz, eu la representación que interviene, 
y que según el mismo asegura, na ii • po
see á titulo de dueúo ni de usufructuario, 
se otorga á Mauricio García y eu su nom
bre á su representante, sin perjuicio de 
tercero, la posesioiMUió pide de la linca 
comprendida en las escrituras que ha pre
sentado y (lemas solicitado; precédase a 
dársela por medio d*l alguacil del Juzgado 
Leandro Arseo, á quien se comisiona al 
efeclo, asistido del présenle Escribauo: há
ganse las intimaciones necesarias al arren
dador de la linca Juliau García para que le 
reconozca como poseedor, y vcriticado dése 
cuenta. Lo manda y firma el,señor don Vi
cente López Mario, Juez deprimera instan
cia de este partido, eu navalcarnero á 9 de 
julio de 1862.—Vicente López Mario.— 
Lorenzo Izquierdo. , '13 

En ¿ i «fe W ^ u í M i m q se. confirió en 
forma al Mauricio García la posesión de 
dicha finca sin reclamación alguna, y en 
proveído de hoy se ha acordado publicar 
él autó'rjue' quetíá; inserto en el sitio pu
blico de e-ta villa, y en el Mcfin Oficial 
de la provincia por medio d« edictos,' para 
que el que se crea con derecho á reclamar 
contra la posesión daua, Id verifique dentro 
de sesenta dias. . 

T para su inserción en el Bo/e/ín Oficial 
de la provincia„.j}qp{Z£ ed presente,; visado 
del señor Juez, que signo y firmo con la 
remisión necesaria en Navalcrnero á'S de 
octubre de 1*62,—V.° B.*—López.-Lo
renzo Izquierdo.— 407. 
?.Y¿AZ GtVjfld MJp £0190160 ¿<jQ 

.•esífTnTBsiriil 
Juzgado de primera Instancia del distrito del 

Prado. 

En virtud de providencia ele! señor Juez 
togado de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, refrenda-la por el 
Escribano de número, don Francisco Mor
cillo y León, se cita á don Juan María Es
teban, vecino de esta corte, cuyo parade
ro se ignora, para que enjel íérmino de 
ocho dias, comparezca 00 dicho Juzgado, 
silo eu el piso bajo de la Audiencia terri
torial, plazuela de Santa Cruz, á oír un 
requerimiento que le esta mandado hacer 
en el juicio ejecutivo que contra el mis
mo sigue don Baltasar Tomé,,su conveci
no, .sobre pago de 25.000 rs.; apercibido 
que do no verificarlo, se entenderá coi) los 
Estrados, asi como las notificaciones suce
sivas que debieran hacérsele, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—El 
Escribano actuario, Fraucisco Morcillo y 
Leou.—466?' 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Ifin virtud de providencia d l señor don 
Feliciano Ramírez de ArelUto, Juez toga
do de primera instancia del dislrilo de la 
Universidad de esta villade Madrid, re
frendada por el Escribano del uímero de 
la misma, señor don Santiago de la Gran
ja, en cuyo Juzgado ha sido declarado en 
concurso necesario de acreedores, don Ma-
uuel "dé Assás, vecino de esta corte, se 
anuncia al público la citada declaración y 
se llamad los acreedores á los bienes del 
Assas, a fiu de que, dentro del término de 
veinte dias, se presenteu en dichos Juzga
do y Escribanía cou los lilulos justificati
vos de sus créditos, bajo apercibimiento 
de que transcumdó'esé periodo sin hacerlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de. octubre de 18J2.— 
Granja.—468. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del sefior doo 
Gregorio Rozaiem, Ju z de primera ins
tancia del dislrilo de la Audiencia y deca
no de los de esta capital, refrendada por 
su Escribano de nú mero y dórí Olallo-'iMe-
gia y recaída, en los autos, de coocurso de 
ia Exorna, seflora marquesa de Braochin-
forie, se llama y convoca á junta general 
de acreedores á dicha señora , con el iin 
de -proceder al nombramiento de sindico 
por haber renunciado esté cargo uno de 
lo» que [ó desempeñaba, y haberle sido 
admitida la renuncia eo vista de las razo
nes, expuestas al tribunal. El acto tendrá 
lugar el dia 20 de noviembre 1 próximo, á 
las doce de su mañana, en ia Audiencia de 
esté Juzgado, sita en el piso bajo de la 
territorial, á donde se presentarán los se
ñores •acreedores, que por no constar su 
habitación, no se les puede citar .perso
nalmente*-alus cuales se dirige este lla
mamiento. 

Madrid 22 da octubre de 1862.—470. 

-mos oop , 0 ; — fod rJ.)ú<ü\ r,l ob 
snn y ,oíniup goheoo i s lo f iaoo «ol sbooiq 

Alcaldía constitucional;deiKtbafá de Hflfttasms 
' 011 , v.nn! O!J&ÍII¿£ *»!• ¡Vio 

Ignorándose el 'paradero, de, Dionisio 
Pérez, el cual de-jó, ien la posada de la 
Parra de esta.cin lad una caballería ma
yor, se llama y cita al mismo, á lio de que 
eu término de diez dias, contados desde la 
iusercion del presente en la Gaceta ó llo/e-
tin oiic.iul, Í<> presenta á hacerse;cargcv.w 
aquella;:eu la. inteligencia.He que,, p&ado 
dicho plazo sin haberlo verificadowlfó 
procederá á .su venta pataisalwfacor los 
gastos causados eu su manutención.. 

Alcalá de Henares 20 de octubre do 
1862.—Francisco Palou. 

— — 

Alcaldía constitucional de Navas do Buitrago. 

El Ayuntamiento constitucional de es
te pueblo, pp'vias las formalidades que 
marca la instrucción d- consumos de 1856,. 
ha acordado sacar á pública subasta, en 
coujuuto á la.eselusiva al por m3nor, los 
artículos, de consumos I de este pueblo^, 
para al aflo próximo venidero de 1865, 
los dias 2 y 9 de noviembre venidero., y 
hora de las diez á las doce de sus respeo-
livas mañanas, en la,casa de este a y u n 
tamiento, bajo el pliego de'condiciones y 
presupuesto, que se hallarán de manifies
to durante dichos remates. 

Las Navas de Buitrago 21 de octubre 
de i8ti±.—El Alcalde, Juan Giménez.— 
Patricio Hernán, Secretario. 

m ' v s H lili cLnr.^iA ib «W 7 a¡ a¿\ 

Alcaldía constitucional de Poiueló de Alarcon. 

En ía Secretaria de esta corporación 
monicipal se halla de manifiesto por <•>-
pació d<! ocho di.is el amillaratnjento de 
la propiedad inmueble, cultivo y ganade
ría correspondiente al ano próximo de 
f863, con objeto de que los interesados 
puedan deducir de agravio. 

Pozuelo de Atareen 24 de Octubre de 
1862.—Ecequiel Muftoz. 
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Alcaldía constitucionaUde Villa el Prado. 

La autoridad superior tmbecnativa de 
la provincia, ha autorizad» al Avunta
miento de Villa el Prado, para el arriendo 
en pública subasta déla recaudación del ar? 1 
bilrio de fiel medidor de esta villa y por 

,lodo eLsiguienle aoo.de .1*05, con dore- ¡ 
eb" espontáneo, y con sujeción 1 las pres*» 
cripciones de la Real instrucción de 8 de 
juuio de liJ47, y en su virtud el Ayunta
miento conforme con el conteutdodel plie
go de condiciones también previamente,! 
aprobado, anuncia el mencionado acto, ci
tando para celebrar los respectivos rema
les los dias ¿5 y 3Q de noviembre üróxi- ; 
mo venidero, de diez á doce de la mañana, 
en la sala capitular, na admitiéndose pro
posición por menos cantidad de 1 0 . 1 5 S rs. 
por la medida y pesos de todas clases de 
líquidos, y la de 6540 rá. 6 cents., por la 
de áridos y demás artículos. 

Lo que por el présenle se anuncia para 
conocimiento de tonque quieran interesar
se en el mencionado contrato, para lo que 
de manifiesto al publicóse encuentran en ra ! 
Secretaría municipal los espreSádos ante-
jc^éUtest^'fcA'.u oíiuJ/i'i ,<d8) ubooiizoiq 

Villa el Prado 20 de octubre de 4862. 
—Pedro Cabaüas. 

Alcatdia'eénsütucional de Yillamantilla. 

•Jim 
q 1̂  
lliu 

id 
£1 Ayuntamiento constitucional de esta 

villa de Yillamaolilla, competentemente! I 
autoriíado por el Bxcmo. seflor Gober
nador civil de la p r u v i u d a pwa arrendar 

http://facil.il
http://jpnaislira.cn
http://aoo.de


en subasta pública los pastos de invierno 
de la dehesa boyal del mismo, que com
prende los cuarteles cuarto y quinto, y ana 
superficie de300 hectáreas, reguladas para 
500 cabezas de ganado lanar, no habién
dose presentado lidiadores al primer re
mate anunciado, se ha señalado para que 
tenga efecto el dia 17 de noviembre pró
ximo, de doce á dos de su tarde, en la sala 
de sesiones de la casa consistorial, bajo el 
tipo de 600 rs. YO. y condiciones forma
das por los empleados del ramo. 

Lo que se hace notorio llamando lid
iad o res. 

Villamantilla 48 de octubre de i862. 
—El Alcalde, Miguel Agudo. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

£1 amillaramiento que ha de servir de 
base en esta villa para el repartimiento de 
la contribuccton territorial del ano próximo 
de 1865, se halla espuesto al público en 
la Secretaría da su Ayuntamiento consti
tucional por término de cuatro dias, á con
tar) desde el siguiente al en que eslc anun
cio se inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia; durante ellos se admiten las re
clamaciones que so hagan: pasados no se
rán oídas. 
-"¡Ofusco 22 de octubre de 1862.—El 

Alcalde, Félix Villatvitla. 
-eoiljniir! tí) ¿,í¿ir.-?(.rl o-¿ -itin .uti •twue^iq 

oidrjico rifa \t-HttGiüofl r»b BSTEV! sed 
Alcaldía constitucional de Arganda det Rey. 

En la villa de Arganda del Rey se sa
ca á pública subasta el arrendamiento de 
los derechos del tesoro y recargos que se 
establezcan, que devenguen qn la misma 
enelaflo inmediato de 1863, el consumo de 
las especies sujetas á dicho impuesto, con 
libertad dn venias, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifiesto en la Se-
cretaria de Ayuntamiento de dicha villa. 

La subasta constará de dos remates 
que se han de celebrar en la sala capitu
lar de dicha villa ios dias 25 y 50 del pró
ximo mes de noviembre, de diez á doce de 
sus mañanas. 

Arganda del Rey 21 de octubre de 
1862.—El Alcalde, Juan de Quesada. 

—— 
Alcaldía constitucional de Hortalexa. 

. ; - u i i, ofrcsholw 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa de Hortaleza saca a pública licita
ción los artículos de vino, carnes, tocino, 
jabón, aceite, aguardiente r vinagre, por 
todo el ano venidero, bajo los espedí entes, 
tipos y condiciones que estarán de mani
fiesto, y para sos dos rematesestan señala
dos tos dias 2 y 9; del próximo noviembre y 
horas de diezá doce de sus mañanas, en la-
s i la consistorial. 

Hortaleza 20 dfr octubre de 1862 — 
El Alcalde constitucional, José Morales. 

,«ai fifin: filtfbeP't) s ¿ i b M> .r/fri'itiev on 

. n irc.i .ut -,(• 1 BbijBflotúuMit v»q noioifcot 
Alcaldía constitucional de Manaron y Cinco* 

t i ice . El10: yitiasJ < • • 
wiotujit atino!" 'F tobii/T en 

El Ayuntamiento constitucional déos
te pueblo, ha acordado sacar á pública su
basta los derechos de consumos del mismo 
y¡a\\ término municipal con la exclusiva 
en las ventas al pormenor para el ano 
próximo de 1865, estando señalado para 
susj dos remates, los dias ,'• y 10 de no
viembre próximo, en la casa de Ayunta
miento, de diez á doce de sus mañanas, bajo 
el pliego de condicionas que estará de ma
nifiesto en el acto de la subasta. 

.Mar-girón v (jnco-Villas ¿0 de octu
bre de 1862.—El Alcalde, Ricardo Blas. 
- - P o r mandado, Hilario Ramírez, Secre
tarlo. .tiliiosmfilliV • i 

•isdot> 7009* .ctmtzti )s ioq obUiívím. 
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ALCALDÍA- DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por i a intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de boy. 

2230 fanegas de trigo. 
2244 arrobas de harina de id. 
6319 arrobas de carbón. 

128 vacas que componen 48.583 
libras de peso. 

964 carneros que hacea 24.548 
libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 53 1|2 rs. arroba 
y de 18 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, do 89 á 98 rs. arroba 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 86 á 88 rs. arroba, de 32 
á 36 cuartos libra. 

Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, 'le 36 á 46 rs. arroba, y de 12 * , 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y de 

10 4 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á , 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Catatas, de 4 á 5 1|2 rs. arroba, y de 2 

4 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada aneja de 25 á 27 rs. f. 
Algarroba á 41 1(2 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1556 (anegas, 
(rafe tan por vender. 759 id: 

Precio máximo . . . 52 1|2 
ídem mínimo. • . 47 
ídem medio . . . . . 50,06 

Lo qué se anuncia al público pa»a su 
Jieligenciá. 

Madrid 26 de octubre ue 1.862. — 
íil Alcalde-Corregidor,'Duque de Sesio. 

.ifcjw r>'{fid oup otMHpoc I* fiUtisq f. t 

B O L S A D E M A D R I D » 

ií ib oír»*!* labtojjuiíaí mota) «h U 
Cotitwn del 25 •/« octubre de 1862 a 

la* tres Ue la tarde. 
-¿.'i uiüu'iiq oh s ni «ttiylMfll onoge'tl 

rORDOS PÚBLICOS. 
11 . l*' • , '•• >[>-'' i it'« '• 'i '' 

Títulos del 5 por. 100 consolidado, 
publicado 51-40,'. c ; á plazo, 51-55 íin 
próx. vot.; 51-50 ünpróx. en firme* 

Títulos del 3 por 100 diferido, DO .pu
blica Jo, 45-55 d. 

Deuda amorlizable de primera clase 
nopublicdo, 54 d. 

Ídem de segunda clase, id., 17-15 p. , 
Ídem del personal, publicado, ¿1-50 

á plazo 21*o5iüne«rv:Fal.f y-21-6$ fio. 
próx. ó ¿ vol. . i_ . i. 

Obligaciones municipales al portador 
de á iUOftrs., .6 por 100 de ioterésanuaL, 

o publicado,;0O. ,teholrn& 
Wt Acciones de carreteras.— Emisión le 

1.? de abrilid&.l8op, de á 4000 reales, 
6-por 100 anual, publicado 97«Q5ipviuüji 

ídem dea 2000 rs. , id. , 98-50.4....... 
Ídem do 1.° de junio de 1351, . .dea 

2000 ra., idi, 07.60, . - ^ 

ídem de 51 denosto de 1852, de á 
2000 rs. , id., 96-25. 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de 4 
2000 rs., idem, 97. 

. Mem de obras públicas de 1.° de julio1 

de 1858, id., 96-75. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000rs. ,8por 100anual, id., 110 d. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 94-10 c. 94. 
Acciones del Banco de Espada, idem, 

221. 
ídem de la Sociedad Espaflola Mer

cantil é Industrial, id., 2480. 
ídem de la Compaóia de los ferro-car* 

riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, roembolsables por sorteos, 
idem, lOiOd. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabtes por sorteos, a 
137 1(4 por 100, id., 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro«carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlancb 

á heus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 950. 

CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-26 p. 

B § L S A D E P A l t I S . 

""':¡ ^ t - • :;W 
Octubre £5 de 1862. 

i- • .tu y¡ I ir*j *hn*>i) ' 'MM-VIÜ ubir. 
Fondos franceses. 

'HJ 1 llt'"'íl O i (Víli • «i !! - I•• ' 1 i <•% ••••' 
5 por 100. . . . 71,55 
4 lj2 por 100. . . . 98 

Espaáeles. 

5 por 100 interior. . 49 3|4 
ídem diferida 46 
Amortizabfe 22 
Consolidados. . . . 93 1(2 á 5i8 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
LA AFORTUNADA. 

Sociedad especial minera. 

(MINA, RARA C A S U A L I D A D . ) 

La Junta directiva con autorización de 
la general ba acordado la imposición con 
fecha ! . • de noviembre del dividendo pasi
vo número 44, de 30 reales vellón por ac^ 
cíon. 

Madrid 2$ de octubre de 1862.— El 
Contador Secretario.—489. 

Se saca á pública subasta la limpia y 
carboneo1 del quinto llamado Sendero de . 
los Galgos, del monte encinar, término de-j 
OcaQa; su tabula sobre 500 fanegas, bajo 
el pliego de condiciones qUeestara de ma
nifiesta desde boy; todos los días, de diez h 
cuatro de la tarde, en el estudio del nota
rio don José Gonzalo de las Casas,'Wá-
zuela del Progreso, uúm. 5jpriclnpal, donde 
^celebrará el remate, el domingo 26'del 
actual, á ;las doce del dia7. • 

El dueflo se reserva la aproabeion del 

remate dentro de las veinte y cuatro horas 
siguiente*. 

En la calle de Carretas, núm. 4, I L 
brería de don León Pablo Villaverde, se 
vende á 12 rs. cada ejemplar, el ¿fannal 
instructivo de Contabilidad municipal 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquiai. 
cion se halla recomendada á' lodos log 
Ayuntamientos del reino por Real urden 
de -4 de diciembre último, siendo su cos
to de abono en los gastos del municipio. 

En la Administración del Boletín 0/5-
cial, Corredera Baja de San Pablo, núrae* 
ro 59, tienda de loza, se encuentran las 
signieates 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el uso 
del papel sellado, á 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs. 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs. 
Prontuarios de quintas, á 12 rs. 
Lecciones en verso de la (Historia de 

España, á 12 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á 4 rs. 
ídem segura de amillaramientos, 418 

reales. 
ídem completa para repartos, á 60 

reales 
ídem de quintas dedicadas á los Alcal

des, i 12 rs. 
Elementos de la niñez, á 15 cuartos. 
Bases y reglas para hacer el reparto 

de la contribución territorial, á 4 rs. 
El siglo XIX en el patíbulo, á 4 rs. 
Discursos políticos y literarios de don 

Emilio Cautelar, á \ t rs. 
ídem en holandesa, á 16 rs. 
ídem en rústica, en provincias, á 14 

reales. 
Ídem en holandesa, en id., á 18 rs. 
La Hermana de la Caridad, en Madrid, 

á 12 rs. 
ídem id. en provincias, á 14 rs. 
La redención del Esclavo, eu Madrid, 

á 40 rs. 
Ídem id. en provincias, á 50 rs. 
La señorita de Armestad, primero y 

segundo tomo, cada uno á 4 rs. 
La Gota de Agua, ii 4 rs. 
Poesías jocoso»satíricas por don Victo

riano Martínez Muller, á 12 rs. 
La democracia tal cual es, por don 

José María Orense, á 2 rs. 
Calen larios democráticos, á 8 rs. 
Privilegios de industria y marca, i t 

3 rs. 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA-
MISIRROS. 

Relaciones do finca; rústicas y urbanas 
y ganadería, á 5 cuartos. 

ídem de dadas en rtinta y colonos, a 
3 id. 

Papel para el amillaramieuto á Senar
ios pliego. 

ídem id. para el reparto, á id. *iv 
, Jdeni de lista cobraloria, á id. 

Libramientos cargaremes y cartas de 
pago, á id. 

ídem id. id. de presos, á id. 
lisiados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cuenía del Alcalde, á id. , 
ídem del Depositario, á id. 
IJein de ooulnbuciynes, á id. 
Itlüiii de: fSl-ido de ¡d., á iJ. 
Estados trimestrales de nacimientos, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas de bagajes^ á 16 rs. el IUU. 
lisiados de ÜJgajes, a 3 cuarlps cada 

uno. 
Pagel dé repartos, portadas y cabeza^ 

a 5 cuartos. 

KIHTOR, i>¿ Ivktt AÍCTOIIO (JARCU. 

iv\yrts,iu c<u MitVrnv. calU del Almirante, 
> ineVó'l, piso bajo. 

' MADRID: 1 8 * 7 



SUPLEMENTO 
• Al número 2 5 2 del BOLETÍN OFICIAL, correspondiente al lunes 27 de octubre de 1862. 
; " 

GOBIERNO BE L\ PtMWKOi DE 
MADRID. 

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 2 del 
iclual, se ha servido comunicarme lo 'si-
tmientc: 

«Excmo. Sr.: Los motivos que acon
sejan la preferente atención que prosta es
te Centro Directivo á todo .'o que pertene
ce á bienes que deban escepluarse de la 
venta, según las leyes de 1.° de mayo de 
185o y 11 de julio de 1856, no se ocul
tarán al iuen criterio de V. E., habiendo 
podido apreciar t iinbien la eficacia des
plegada en tan importante asunto, por las 
disposiciones generales y particulares que 
]e han sido comunicadas de algún tiempo 
á esta parle. La acción libre y desemba
razada de la desamortización reclaman de 
consuno esa preferencia y eficacia, como 
medio y fin de resolver cuanto antes to
das los escepciones que justificadamente 

Írocedan. Asi, no estrañará V. E. que, 
abiéndose publicado ayer el Iteal decre

to convocando á las Dipotaciones Provin
ciales para su próx ma reunión ordinaria, 
crea oportuno ei momento de dirigirse á, 
Y. E. la Dirección, por mas que no dude 
de su reconocido celo por el mejor servi
cio, á fia de recomendarle ante todo la 
urgencia con que conviene que pasen á la 
de esa provincia lus espedientes en que 
aun no haya emitido su dictamen, con la 
esperanza de que, en interés de los mis
mos pueblos que representa, sabrá em
plear sus vigilias, si necesario fuese, para 
no dejar ninguno sin infoimar antes de 
que llegue !a época de suspender sus se
siones, y que pueda Y. E. someterlos in
mediatamente después al acuerdo de esa 
Junta de Ventas, y elevarlos sin demora á 
la resolución de esü Superioridad. 

Reproducir ahora, como so hace á con
tinuación, el arl. 2.° de la ley de 1.° de 
ma\o de i855, el l.° de la de 11 de ju
lio de 1 >•)'•», lus Reales órdenes de 25 de 
abril de 1858, 7 de marzo, 8 de abril 
y 3 de mayo últimos, que autorizau y re
gulan las escepciunes üe que se trata, asi 
como el arl. 55 de la instrucción de 51 de 
mayo de 1855, la Real orden de 6 de no
viembre del propio ano, el arl. I . °de la 
Instrucción de 11 de julio de 1»56 y las 
circulares de 4 de agosto de 1860, 19 de 
julio., 9 y 2 2 de setiembre próximo pasa
do, que uVlennin ai la instrucción y requi
sitos de estos espedientes, lo cree la Di
rección no monos oportuno que indispen
sable, por la utilidad que reportará sin 
duda al mejor servicio ¡a recopilación de 
todas estas disposiciones. 

Sobre uuu de ellas, cual es la Real or
den espedida por el Ministerio de la Go
bernación en 2o de abril de 185^5, parece 
del caso llamar particularmente la aten
ción de V. E , por el respeto que merece, 
al observar el apoyo que, prescindiendo 
üe su contenido, se presta muchas veces 
a escepciones de bieues que, por el mero 
hecho de haberse arrendado ó arbitrado 
en los veinte años anteriores al de 1655, 
perdieron el carácter distintivo del apro
vechamiento común que se les atribuye, 
cuya jurisprudencia, basada eu las consi
deraciones espuestas por las secciones reu
nidas de Hacienda, Fomento y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y- que son 
el fundamento de dicha Real orden, viene 
apl icaudoM: por regia general eu ias escep
ciones de esta clase. 

No importa menos descender á consig
nar las observaciones detalladas que pre
cisen mas y mas los requisitos prevenidos 
• que naturalmente se desprendían de las 
disposiciones generales para la instrucción 
de estos espedientes, uoa vez que hasta 
boy no se baya conseguido el objeto, ha
biendo sido indispensable devolver la ma
yoría de ellos por falta de muchos requi
sitos, y que es de esperar no se omitan en 
adelante, si los comisionados principales 
de ventas, en su doble carácter de secre
tarios de las juntas, quieren eximirse de 
la responsabilidad que les seria exigida en 
otro caso. A ese fin advierte la Dirección: 

Sobre los espedientes de bienes de aprove
chamiento común. 

1.* Que los títulos para acreditar el 
origen y posesión de los terrenos han de 
venir compulsados con asistencia del Fis
cal de Hacienda, al tenor del art. 1349 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; debiendo 
previamente traducirse á la lengua caste
llana aquellos que fueren e critos en otro 
idioma ó dialecto 

2.° Que á falta de dichos títulos, cuya 
carencia debeu declarar los Avuntamien
tos bajo su responsabilidad, proct de la in
formación testifical aole el Juzgado de pri
mera inslancia'dil partido, coo audiencia 
del Fiscal de Hacienda, confurm-j al titulo 
8.° de la citada ley de Enjuiciamiento ci
vil, sin que pueda ser válida si no recae 
en ella el acto probatorio del mi-nio Juez. 

3.° Que cua. do solo pertrnece á los 
pueblos reclamante* el dominio útil do loa 
ler renos, debe oirse á los coopropielarios 
ó señores del domiuio direpto, para que en 
un término breve puedan esponer lo que á 
sus de» cebos convenga, exhibiendo en su 
caso los títulos que justifiquen estos, com
pulsados según se ha dicho antes. 

4.* Que los certificados de los Secre
tarios de los Gobiernos de provincia, con 
relación á las cuentas municipales y á los 
espedientes y demás dalos que pueden 
consultarse, deben ser espresivosy lermi» 
nanles de las lincas de que se trate, para 
saber si fueron ó no arrendadas ó arbitra 
das en todo ó en parte y de cualquiera 
forma, en los veinte artos desde 1835 á 
1855, ambos inclusive, adoptando en su 
caso el empleo de comisionados hasta con
seguir la rendición de las cuentas que no 
se hayan presentado por los municipios, 
para poderse referir á ellas. 

Sobre los espedientes de terrenos para dehe
sas de pasto del ganado de labor. 

5.° Que con arreglo al art. 1.* de la 
ley de 11 de julio de 1856, solo tienen 
derecho los pueblos á pedir que se les se
ñale con dicho objeto los terrenos proce
dentes de sus propios ó comunes, cuando 
no posean otros bienes de aprovechamien
to común, ó que poseyéndolos, nopn duz-
can pastos, ó que produciéndolos, no sean 
bastantes para la manutención del ganado 
de labor. 

6. ' Que cuando se soliciten escepcio
nes de esta clase, debe hacerse constar 
por declaración del Ayuntamiento ó infor
mes'de las oficinas del ramo, si tiene ó no 
esceptuados el mismo pueblo algunos otros 
terrenos de aprovechamiento común. En 
la afirmativa, se acreditará por peritos si 
estol1 producen pastos, en qué cantidad, y 
si esta IÍS suficiente para el número de ga
nados que posea el pueblo. También debe 

hacerse constar del propio modo si tiene 
algunos otros terrenos sin enaj nar por el 
Estado, y les pastos que produzcan. 

7.* Que el número de cabezas de ga
nado destinadas a la labor en cada pueblo 
debe justificarse por certificación de la Ad
ministración principal de Hacienda públi
ca, con referencia á ios últimos dalos es
tadísticos aprobados; y cuando estos no 
merezcan entera fe, podrán emplearse pa
ra conseguirlo los comisionados á que se 
refiere la Real orden de 6 de noviembre 
de 1855. 

8.* Que cuando a juicio de los Gober
nadores de provincia lo merezca, oigan á 

, las Juntas de Agricultura, para que emi
tan su opinión sobre el número de hectá
reas que consideren mas indispensables, 
atendiendo á la clase de terrenos y al nú
mero de cabezas de ganado de labor ami
llaradas. 

Sobre toda clase de espedientes 

' ' ' I ' - ' " ' i i 

9.° Que se haga constar por me/lio 
de informe del Administrador y comisio
nado del ramo, lo que resulte en sus res
pectivas oficinas sobre la procedencia de 
los bienes que se soliciten, y si fueron ó 
no vendidos por el Estado. 

10. Que en el caso 'ie haber sido e.na-
genados, se dé audiencia al comprador ó 
compradores, para que en un té mino pru
dente é improrogable puedan alegar lo que 
á sus derechos eslimeu. 

11. Que tanto las Juutas provinciales 
de Ventas como los Gobernadores no de-
j'*n de consignar su propio y razonado in
forme. 

12. Y por último, que los espedientes 
deben acompañarse folia los por el orden 
cronológico de las fechas de .sus documen
tos é informes, y bajo un índice cada uno, 
según los modelos que se acompañan, nú
meros I y 2 . 

Al comunicar y reproducir las dispo
siciones de que es objeto esta circular, pa
ra su mas exacto cumplimiento, la Direc
ción se halla persuadí i.» de que la ilustra
ción «le V. E. ha de comprender muy bien 
desde luego toda su importancia y él ob
jeto del mejor servicio á que van encami
nadas, y por eso confia en que sabrá au
xiliarla eficazmente en su firme propósito 
de poder resolver con la ilustración nece
saria y la mayor brevedad quesea dable, 
los espedientes de escepciones civiles. 

Sírvase V. E., por último, recomen
dar á esas oficinas del ramo el interés y 
celo con que deben proseder en este asun
to, adviriiéminles al propio tiempo que la 
Dirección se halla fesuella a imponer ei 
oportuno correctivo por cualquiera negli
gencia que de hoy en adelante observe en 
los espedientes de esta ciase que se la 
remitao, si bien espera con fundamento 
que ninguno dará lu^ar á ciertas medidas 
que, eu unió menos, siempre deprimen el 
buen concepto a qurt> debe aspirar todo fun
cionario público. Del recibo de la presen
te dará Y. El'aviso.» 

Lo que dispuesto se inserte en el Boje
an Oficial de la provincia, á linde que por 
parle de los Alcaldes de ta misma y de
más corporaciones interesadas, se dé el 
debido cumplimiento á lo mandado por la 
superioridad. 

Madrid 2 2 de octubre de 1862.—Da-
gue de Sesto. 6»numoa 

Disposiciones que so citan en la prece
dente circular. 

Ley de 4.* de mayo de 18(55. 

Titulo primero.—Art. 2.° —Escep-
túanse de lo dispuesto en el arlículo ante
rior: j 

i.* Los edificios y fincas destinados, 
ó que el Gobierno destinare, al servicio 
público. 

2.° Los edificios que ocupan hoy los 
establecimientos de beneficencia é instruc
ción. 

3 . 4 El palacio ó morada de cada uno 
de los muy reverendos Arzobispos j reve
rendos Obispos; y las rectorías o casas 
destinadas para habitación de los curas 
párrocos, con los huertos ó jardines aellas 
anejos. 

4.° Las huertas y jardiues pertene
cientes al instituto de las Escuelas Pías. 

5. Los bienes de capel lanías eclesiás
ticas destinadas á la instrucción pública, 
durante la vida de sus actuales posee
dores. 

6.* Los montes y bosques cuya venta 
no crea oportuna el Gobierno. 

7.° Las minas de Almadeu. 
8.° Las salinas. 
9.* Los terrenos que son hoy de apro

vechamiento común, previa declaración 
de serlo, hecha por el Gobierno, oyendo 
al Ayuntamiento y Diputación provincial 
respectivos. 

Cuando el Gobierno no se conformare 
cou el parecer en que estuvieren de acuer
do «I Ayuntamiento y la dipuiaciou pro
vincial, oirá previa mente al Tribunal ou-
lencioso-adminislralivo, ó al cuerpo que 
hiciere sus veces, antes de dictar su reso
lución. 

10. Y por último, cualquier edificio ó 
finca cuya venta no orea oportuna el Go
bierno por razones graves. 

Real instrucción de 3 i de maye do 1355. 

Arl. 55. Si se suscitare duda ó recla
mación por parle de los legítimos intere
sados sot)re que se considere como del co
mún una (inca comprendida en la clase de 
Propios, sen objeto de uo espediente, que 
se instruirá con todos los antecedentes que 
puedan aclarar su erdadera naturaleza, 
circunstancias del predio, época ú origen 
de su posesión y eu virtud de qué título. 
Este espediente contendrá el informe del 
Ayuntamiento, manifestando si se ha 
aprovechado de veinte años acá por el co
mún de vecinos. Asimismo se oirá á la 
parle fiscal como representante de la Ha
cienda y a la Diputación provincial. Ter
minado el espedieute, se pasará original 
por el Gobernador, con su dictamen, a la 
Dirección, pira que el Gobierno resuelva 
lo que proceda, oyen lo previamente, en 
su caso, al Tribunal Supremo Contencioso-
administrativo, couforme al párrafo 9.° del 
art. 2.° de la ley. 

Real orden de 6 de noviembre de 1855. 

MINISTERIO jís ^ ' ¿ O B E R J U C I O J I . — P o r 
el Ministerio de Hacienda se dice á este de 
la Gobernación, con fecha O del actual, lo 
que. sigue: , J 0 >. niióui^ .. i.-jd' v tu¿ 

ulimo! Sr.1: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del espedieute promovido por la 



Jonta provincial de bienes nacionales de 
Tarragona, solicitando uno aclaración que 
marque el molo de satisfacer los gastos 
que ocasiona la instrucción de los espe
dientes comprendidos en el ca90 primero 
del arl. 96 de la de 31 de mayo último, 
j que los Ayuntamientos producen con 
frecuenffoO/J¿ obieio .de que se declaran 
biems (V 
han sido considerados fiesta arpíi como de 
propios; y S. M., de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección, se ha servi
do acordar que á las municipalidades es 
á quien corresponde sufragar los gastos 

-flue promuevan los espedientes da esta 
clase, toda vez que, siendo las inmediata
mente interesadas en los beneficios qué 
de ello hatt dé reportar sus admi islrados, 
han de cuidar con este motivo que las so
licitudes que produzcan se funden en prin
cipios de justicia y conveniencia notoria, 
y dentro de lo que prescribe el art. 53 de 
la Real instrucción de ~>\ de mayo citada; 
y es asimismo la voluntad de S. M. se dé 
conocimiento de e^ta medida, coro*) lo 
ejecuto, al Ministerio de |a Gobernación 
del reino, con copia á la letra de la con
sulta hecha por4* jutla susodicha, y sea 
estensivo a las de lis demr.s provincias 

' para su cumplimiento por conducto de los 
Gobermehre-; civiles respectivos—De R<MI 
orden lo digo á V I. para su inteligencia 
y con el propio objeto. —De la propia Real 
orden lo traslado a V B. paro su conoci
miento y demás efectos que convengan, 
COQ copia adjuiu de !a consulta que se 
menciona » 

De Ueal orden, cununicada por el se
ñor ministro de I í (í••Ivrn-ici'm, lo trasla
do á V. S. para que, haciendo publicar la 
preinserta Real orden en el Üolclin Oficial 
de esa provlrida, He^U" á conocimiento de 
todas las municiralidad"« lo que en ella 
se previene —Dios guardo á V S muchos 
anos. Mailrid 21 de noviembre de 1 8 M — 
El Subecretariu, Manuel Gómez.—Seftor 
Gobernador de la provincia de... 

Copia de la consulta que sé cita. 

GOBIERRO nti LA PROVINCIA — T A R R A -
<¡ONA.—Secretaria^—limo. Sr.: La Junta 
de Venias de fila ptovincia, en sesión ce
lebrada en ¿22 de setiembre úllimo, aten
dido que para adquirir lis noticias indis
pensables para instruir debidamente tos 
espedientes relativo* ñ la declaración do 
floteas de propios que l<»9 Ayuntamientos 
reclaman sean considerada* como de apro
vechamiento común, es indispensable co
misionar sugetos inteligentes que averi
güen loque aquel'os esponen, puesto que 
los comisionados de partido no pueden de
dicarse á esta clase de trabajos, porque 
les seria rreoso tener que deseuid. r la 
recaudación, y los Ayuntamiento* pueden 
justificar del modo que mejor les acomo
de, respecto á un asunto que redunda en 
bien comunal, ha resuello se eleve á Y. I. 
la presente consulta, A lin de que, en su 
vi«5t« < di_me manifestar ni modo como 
han •'.<• t l >l.:: ffco los gastos que se oca
sionen en la íormaeun de los indicados 
espedí-ules.—En el día son infinitas las 
solicitudes presentadas por las corpora
ciones municipales reciamaudo escepcioa 
de bienes; de modo que si no se adopta 
una medida por la cual solo se atiendan 
aquellas que con justicia lo reclaman, la 
mayor parte de los b.enes de propios pan 
>ar.m a ser propiedades comunales.—D.os 
guarde á V. 1. muchos arios. Tarragona 6 
de octubre de 1*55.— Feliciano Polo.— 
limo. Sr. Director general de Yentas de 
Bienes nacionales. 

Ley de i i de julio de 1856. 

Articulo l . 4 Ademas de los bienes 
comprendí.los en el art. 2.* de la ley de 
!>• de mayo de 1855, se esceptúan de la 
venta decretad.» por la misma ley: 

La dehesa destinada ó que se destine 

sl-!o.]€bi/oo!(nqí4uoiboq¿J M J ( . 3 . 0 .p) 

entre les demás bienes del pueblo al pasto 
de! ganado ¿e l «bar de ta misma nobla-

Me;no tenerla esceptuada en 
irt. i.9 de la ley de l .°dei 

cion, caso 
virtud del f*» »<*,wr ue 1 . ' ue ma 
yo. El Gobierno fijará la estension de la 
dehesa que hayí de conservarse, atendi
das las necesidades de cada pueblo, oyen-

al Avuptamjento y á la Diputación 

ft^m uj_sJfi9ibaflqaiT 

Real instrucción de 11 de julio de 1856. 

Articulo!. 0 '%ara que puedan escep-
tuarse dé. la venta, conforme al art. 1.° 
de la espresada ley, las dehesas destina-

i das Ó M"e ¿ti desticen al pasto del ganado 
; de labor de los pueblo* en qua no hubiese 
' bienes de aprovechamiento común desti

nados á eslí objeto, incoarán los respecti
vos Ayuntamientos ante el Gobernador de 
la provincia, en el término de un mes, á 
contar desde la í-cba «n que se publique 
la presente instrucción en el BulelmOfiáal 
de la misma, el opoitnno espediente ajus
tado á la tramitación é instrucción preve
nida en el caso 9.° del art. 2.° de la ley 
d¿ I , # de mayo de 185o, haciendo constar: 

1.° El vecindario del pueblo. 
2.°- Las condiciones agriólas, comer

ciales é industriales del mismo. 
5.° La estension y las circunstancias 

de los terrenos que se soliciten, con es-
presion de si corresponden á los propios ó 
á los comunes, y el destino que hasta aho
ra han tenido. 

Y 4.° El uúmero y clase de las cabe
zas de ganado existente, destinado á la 
labor. 

Real órdon de 23 de abril de 1858. 

DlRKCClON GENERAL DE PftOPlED.VDF.S T 
DERECHOS OKL Esrvoo.—-El Exornó, seúor 
Ministro <ie la Gobernación ha comunica-
do, con fecha 25 de abril último, al de 
fljcieiida l.i real Orden siguiente: 

«iíxcmo. Sr.: Con fecha de hoy digo á 
los Gobernadores de las provincias lo que 
sigue:—Las Secciones de Gobernación y 
Fomento y de Hacienda del Consejo Ueal, 
á las que tuvo por conveniente oír S. M. 
en el espediente instruido en este Ministe
rio, con motivo de diferentes consultas y 
dudas ocurridas sobre si las (incas de co
mún aprovechamiento de los pueblos, 
cuando sou arbitradas por los Ayunta
miento-; para atender á los ¿asios munici
pales, deben pagar el 5 y 20 por 100 de 
sus productos, ha dado su dictamen en los 
términos siguientes: 

Consideran lo que, según nuestras le
yes, nunca debieron ni pudieron reputar
se como bienes do propios si o aquellos 
que, perteneciendo al Común de la ciudad 
o pueblo, daban de si a!^un fruto ó renta 
en beueiició del procomunal del mismo, 
y de los cuales nadie en particular pedia 
usar; 

Considerando que, bajó esté concepto, 
es inadmisible l.i uucliiua o lundaiuento 
de las Reales órdenes de 1 7 de enero de 
1SVJ y 16 de noviembre de I N . J Í , ya 
porque en los reglamnlos formados a 
los pueblos en 1705 por el Consejo de 
Castilla, no solamente se comprendieron 
las lincas de propios, sino las del común 
que á la sazón es taban ai bilradas, ya por
que, cómo bienes comunes, s<do se enten
dido y han debido entenderse siempre, 

I según las in ¡lea las leyes, aquellos de que 
cada vecino de por si podia usar grotuifa 
y libremente, que nu se han arrendado ai 
arriendan, y cuyo disfrute ó aprovecha^ 
miento, ademas de ser coman a lodos los 
vecinos, era gratuito, como se dice e 1 la 
citada resolución de 16 de noviembre 
de 1854; 

Considerando que los pueblos arbitra
ban y han arbitrado en todos tiempos, con 
la competente autorización, para cubrir el 
déficit de su presupuesto, tierras y pastos 
comuneté de aprovechamiento común, que 

es lo mismo; unas veces arrendando el so
brante de diebus pastos, oirás permitiendo 
el rompimiento ti "rr-is par rr-parlirlas 
en suertes entre los vecinos ó rematarlas 
en el mejor poUor; ya, en fin. dando ficullad 
para U corla ó entr»¿aca de ¿rb^les, rozas 
ó descuajos, cou cuyos arbitrios obtenían 
una renta en favor de la comunidad de 
pueblo;' I T'llQA IfiÚ 

b J Considerando .que, cualquiera que SOÚ 
ó haya sido el título de adquisición de ta
les bienes.en el hecüo de arbitrarse ó ha
ber sido arbitrados, privándose los vecinos 
del uso ó común disfrute de sus aprove 
chamientos, dejín ya de ser bienes cqtnu 
nesy y adquieren, aunque sea temporal 
mente, el carácter y naturaleza de los de 
Propios, por que vienen, como estos, á 
constituir una renta en beneficio del pro 
comunal; 

Considerando que el 2 por i 00 im
puesto en un principio sobre los bienes de 
que se trata, y elevado luego sucesiva
mente hasta el 20 por 100, ha debido f 
debe exigirse, según el Real de-relo Q 
instrucción de r«0 de julio de 1760 y Real 
orden de 26 de febrero de 179 V, del Pro-
duelo total de los mismos, sin descuento 
ó deducción alguna; y que bajo este su
puesto, si bien sería injusto reclamar á los 
Ayuntamientos el rilado 20 por 100 por 
fincas que nada les producen, cuales Son 
las de aprovechamiento común, de que cada 
vecino puede usar gratuita y libremente 
(razón por la cual tampoco están de acuer
do estas Seccione* con la última parte de 
la circular de la Dirección de 2S de julio 
de 1855), nada mas conforme con las leyes 
y resoluciones rél ti vas á dfcuo impuesto, 
que eligirles este cuando, porhíherse ar
bitrado tales (incas, cesando el aprove
chamiento coraun ile los vecinos, producen 
una renta'á fáTor de la Comunulid del 
pueblo; 

Considerando, por úllimo, que esta doc-
tri;:a se halla,Umj)íen en armonía y con» 
sonancia, hjásia cierto punto, con la legis
lación vigente sóbrsj la contribución ter
ritorial, puesto que, según el párrafo 4 0 

del art. 5.* del Real decreto de 25 de mayo 
de 1815, solo están libres de ella las lin
cas de propiedad común de los pueblos, si 
no producen, ócomparativamenle con oirás 
de ía misma especie, no pueden producir 
alguna renta en favor de la comunidad; 
habiéndose declarado además en Real or
den de 12 de mayo de 1S51, sin du la por 
razones iguales á las que. motivan la con
sideración anterior, que por terrenos vát-
dios ó aprovechami sit-i ei'.uuu, pira es-
cepluarlos ó no de dicha contribución, solo 
deben entenderse aquel los terrenos Incultos 
en su estado natural, que por su mala ca
lidad y escasos productos no se aplican ni 
pueden aplicarse a labor ni al arreu la-
miento de pastos para que produzcan una 
renta á favor de la comunidad de les pue
blos, dejándose, por lo lanío, el aprove
chamiento inmediato de los vecinos ó 
miembros da la misma, las Secciom-s, de 
conformidad <:<>n los principios neniados 
•i las resoluciones de 51 de marzo de 13í6 
y 22 'le diciembre de 1852, que encuen
tran muy en su lunar, que aun conlases-
pllcaeioue* y advertencias que sobre los 
bienes propios y exacciou del JO por 100 
se hicieron en la ciicular de 28 de julio de 
1855, acordes en lo principal con el espi» 
rilu y leu deacia de las disposiciones rela
tivas á la contribución de inmuebles, opi
nan que conviene declarar como resolución 
general, para evitar en lo sucesivo lo.-to 
género dc¡ «luda ó cónsul lajsobre este asun
to, que se hadan sujetas al pago del 20por 
100 de propios: i.° no »ol menteaqinllas 
(incas rústicas de propiedad de losjiueblos 
que, no estando destinadas al aprovecha
miento común y gratuito ,de los vecinos, 
producen ó pueden producir una renta ea 
favor de la comunidad del pueblo, cual
quiera que Sea ó haya sido su origen y de
nominación, sino las que, aun siendo de 
común aprovechamiento, se hallen arbi
tradas ó lo sean por los Ayuntamientos, 
con la correspondiente autorización, para 
i»dtdj üt>iíliUi¿T .olduuq b $a*oq mp «olitn j 

obtener por e3te medio alguna utilidad ¿ 
recurso, aplicable á tos gislos raunicipa, 
les; 2.* todas las fincas urbanas que ásU 
mismo pertenezcan á los pueblos bajo cuaL 
quier concepto, y no se hallen destinadas 
á casa ayuntamiento, cárcel, hospital, po* 
sito, matadero ú otro servicioanálogo, m o l 
nicipal ó público; y 5.° los censos ydere' 
chos que por litu'o oneroso 0 de inmemo-
rijl correspondan á dicho? pueblos y p a r a 

cuya cobranza ó exacción no"*Ban necesU 
t ido ni necesitan previa autorización del 
Gobierno; de suerte que soto I09 prélios 
rústicos cuyo disfrute ó aprovechamiento 
s?a común y enteramente gratuito, los 
edificios destinad )s á un servicio publico 
ó municipal, y los arbitros sobre artículos 
de consumo uotros objetos, para cuya im
posición necesitan los Ayuctamienlosdicha 
autorización, son los únicos bienes y pro
ductos que deben quedar esceplnados del 
20 por 100 de propios, en concepto de 
estas Secchnes. 

Y hab¡é:idos3 conformado la Reina (que 
Dios guaní •) con anterior dictamen, se 
hi servido manlir s<it'rasladeá V. S., 
como lo verifico de ftéal órd'>n, para su 
puntual cumplimento como medida gene
ral en este aburilo. 

De la propia Real ónlen lo traslado á 
Y. E. para su conooim'um'o y efectos cor-
respoodíenles, v én contestación á las Roa» 
les órdenes d ¡ \ de abril y 7 de diciembre 
de 1855. que sobre el particular dirigió 
este Ministerio. 

Y la Dirección general de mi cargo lo 
trascribe á Y. para su Inteligencia y ére
los consiguientes. Dios guarde á V. mu
cho* arto*. Ma Iri I l.° de junio de 1858. 
—Luis de Estrada.—Seftor Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de 
la provincia de 

Circular (1c 4 de agosto de 1880. 

DinBCCIOM QBNBIUL DE PROPIEDADES T 
DEUKCU >S OKL K>TM) » —Solicita esta Di
rección general eu activar la terminación 
de los esp¡* lienl'S que está limo.t la á re
solver, con frücuei'ci i 90 estrellan s is bue
nos dése >$ en la instrucción .1 f.-ctuosa que 
generalmente se les da, siguiéndose, de 
aqui la imprescm nbic necesidad de devol
verlos repelí las yecea á la< pr mudas pa
ra obviar reparos y aclarar dudas que no 
debieron suscitarse. 

En este caso se encuentran principal
mente lo> espedientes incoados para que 
se escepiúo , de la venta determinados lur-
rewn en concepto de aprovechamiento co-
uiuu y en el de dehesas boyales, sin em
bargo de ser muy sencillo y esplioita la 
legislación establecida. El caso 9 °, articu
lo ¿.° de la ley de l.°de mayo du 1855, 
y el arl 55 ue la Ueal Instrucción de 5 1 
del mismo mes y aúo, determinan clara
mente I? lipen oeoUcion q le lian de com
prender IHS espedientes de oscepoion ea 
com> pió de ¿proveíaoii'-nli» co.nuo. I 

Los artículos piiuwos de la ley é inJ% 

truccioo de li dojuiío de l8>»¡marcio 
espresamenle los d tos y aulecedenles que 
deben contener los espedientes que se for
men, enca.iiiuidos a solicitar la escepcioa 
de los terrenos que han de dedicarse á 
dehesa* hayal >. 

Pero no obstante ¡e »er diferentes los 
usos y aplicicion de los piónos que han 
de escepluarse en ambos casos, asi como 
las consideraciones, leyes e instrucciones 
que Uto de tenerse eu cuenta para resol
ver estas reciam.icioaes, los Ayuntamien" 
tos y oficinas provinciales, no soio las con
funden, aplicaudo á los espedientes de 
aprovechamiento comuu la> coacernientes 
á deheses boyales y vice-versa, sino que 
la generalidad las aducen inu i suatamente, 
aunque la solicitud no se refiera mas qut 
a un solo concepto. So p cas veces se acu
mulan peticiones de terreno para aprove
chamiento común y dehesas Doyaluŝ  y la 
documentación que so aconp.nu única
mente se contrae a un concepto, y siempre 
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g e omite la medida métrica-decimal al 
consignar la cabida de los terrenos que 
{£0 de esceptuarse, espresando solamen'.e 
ja osada en las respectivas localidades. 

para que cesen semejantes irregulari
dades y se abrevie el curso de estos es
pedientes, cu* o pronlo despacho reclaman 
(os intereses de los pueblos y los del Es-
lado, ba acordado esta Dirección general 
que en lo sucesivo, instruyéndose con ab
soluta separación los unos de los otros, se 
observen en ellos las prevenciones si-
guíenles: 

Deberá consignarse en les espedientes 
¿e escepcion para aprovechamiento co
nloo: 

1 .• La cabida del terreno cuya escop
etan se pretenda, usando de la medida 
márcala en el sistema métrico, que es el 
que se halla en ejercicio legal. 

2.° La verdadera naturaleza del predio 
cuya no venia se pretenda, sus circuns
tancias, época ú origen de su posesión por 
el común de vecinos, y testimonio del ti
tulo en virtud del cual se hallan poseyén
dolo. 

5.° Si además de los terrenos cuya 
escepcion se pretenda, tiene el pueblo otros, 
ya sean de propios aun no euageoados, ya 
que se aprovechen mainomunadamonte en 
su término ó en el de cualquier pueblo li
mítrofe. 

4.° Un certificado espedido por el Se
cretario del Gobierno de la provincia, en 
el que se haga conslar, con referencia á 
las cuantas municipales del respectivo 
pueblo, si los terrenos cuya escepcion se 
solicite han sido arrendadas ó arbitrados 
desde \$oo á 55, y pagado el 20 por 100 
de propios. 

5.° El informe de la Diputación pro
vincial. 

6.° El del Fiscal de Hacienda. 
7.° El de la Junta provincial de Ventas. 
Y 8.° El Gobernador, al remitir el es

pediente, llenados estos requisitos, emiti
rá su dictamen. 

Constará en los espedientes de escep
cion i»an dehesas boyales: 

1. La cabida y calidad del terreno 
que se pretenda destinar á dehesa boyal, 
usándose igualmente de las denominacio
nes marcadas en el sistema mélrico, y es-
presándose en los informes que debe con
tener el espediente si el número de hectá
reas que se designen es el absolutamente 
necesario para el pasto del ganado de labor 
con relación al de cabezas que existen en 
el pueblo respectivo. 

2.° La calidad de tos terrenos se acre
ditará por certificado referente al amilla-
raniienlo de la riqueza del pueblo recla
mante. 

3.° Si el pueblo tiene solicitado, ó 
piensa solicitar, se le reserve algún terre
no para aprovechamiento común, espre-
tando si el que se encuentre en este caso 
produce pastos. 

4.° Las circ: nslancias de los terrenos 
<)ue se soliciten, con espresion de si cor
responden á los propios ó á los comunes, 
Y el destino que hasta ahora han tenido. 

o.° Si en la clasificación general de 
montes, hecha por el Ministerio de Fo
mento, se hubieren reservado al pueblo 
algunos terrenos con el carácter de no 
enageoables, se consignará en el espedien • 
1° en que se solicite la escepcion de otros 
Para dehesa boyal, si aquellos producen 
Pastos y pueden cubrir las necesidades 
(leí ganado de labor, espresando en todo 
caso la distan ia que haya desde la res
pectiva población al predio comprendido 
en la clasificación citada. 

6.° El vecindario del pueblo. 
. 7.* Las condiciones agrícolas, comer

ciales é industriales del mismo. 

8.* El número y clase de las cabezas 
de ganado existente destinadas á la labor. 

9.° El informe del Fiscal de Hacienda. 
10. El de ta Diputación provincial. 
11. El acuerdo de la Junta provincial 

de Ventas. 
Y 12. Espresará asimismo el Gober

nador su opinión al remitir el espediente. 
Esta Dirección general recomienda á 

V. S. la mayor exactitud y eficacia en el 
cumplimiento del servicio á que se refie
re esla circular, encargándole se sirva 
disponer su inserción en el boletín Oficial 
de esa provincia, y que avise al mismo 
su recibo á esta superioridad. Dios guar
de á V. S. muchos anos.—Madrid 4 de 
agosto de 18o0.—P. A.—Juan González 
Alonso.—Señor Gobernador de la provin
cia de 

Real orden de7 de marzo de 1862. 

MINISTERIO OK HACIENDA .—limo, señor: 
La Reina (Q. D. G ) , en vista del espe
diente promovido por el Ayuntamiento de 
Mora lina, provincia de Zamora en solicitud 
de que se esceptúe de la desamortización 
del monte denominado Carrascal, de mil 
doscientas setenta y una fanegas, en concep 
to de aprovechamiento común, se ha ser
vido resolver, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, queden 
escluidas de la venta doscientas noventa y 
cinco fanegas, con arreglo á lo prevenido 
en el arl. 2.* de la ley de 1 .°de mayo de 
1853, desestimándose la escepciorí de las 
novecientas setenta y seis restantes, por ser 
terreno labrantío, y por consiguiente des
tituidas del carácter comunal que se les alri -
buye. De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 
7 de marzo de 1862.—áalaverría.—Señor 
Director general de Propiedades y Dere» 
chos del Estado.—Es copia. 

Real orden de 8 de abril de 4862. 

Marques de la Vega de Arraijo.— Señor 
Ministro de Hacienda. 

Real orden de 3 de mayo de 1862. 

MINISTERIO DE FOMENTO.—Montes.— 
Escelenlisimo señor: En vista de reclama
ciones de los Gobernadores é Ingenieros de 
las provincias de Avila y Salamanca, que 
se quejan de que por las dependencias de la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, y con arreglo á las ins
trucciones de esta, se destinan con prefe
rencia para dehesas boyales las fincas es-
ceptuadas Je la desamortización por el 
Ministerio de Fomento en el concepto de 
montes; S. M . la Reina (Q. D. ( i ) , oida 

! la Junta facultativa del ramo, se na dig-
' nado disponer que se manifieste á Y. E., 

como de su Real orden lo ejecuto, que las 
condiciones esenciales del monte alto qua 
ba sido reservado de la venta, se oponen 
á que sea destinado á ganado de labor; 
que por lo tanto, es preciso que se refor
men las órdenes y las prácticas de la Di
rección general de Propiedades y desús dé-
pendencias, que tengan la tendencia de 
confundir en unas mismas fincas las i n 
cepciones de las ventas que están estable
cidas en favor del monte alto y de las de
hesas boyales; y que si esa confusión se 

I llevara adelante, el resultado tendría que 
1 ser necesariamente, ó la destrucción de 

los moutes arbolados, ó la privación a los 
pueblos de sus dehesas boyales, en virtud 
de las disposiciones generales que rigen, 
y no pueden menos de regir, en materia 
de montes. Dios guarde á V. E. muchos 
anos. Madrid 8 de abril de 1862.—El 

MINISTERIO DEEUCIENDA.—limo, seflor: 
He dado cuenta á la Reina (Q. D. G ) del 
espediente instruido con motivo de haber
se denunciado que por el Ayuntamiento 
de Getafe se arrendaba el prado de Ace-
dinos, y pretenderse por este hecho dejar 
sin efecto la escepcion otorgada con arre
glo á la ley de 11 de julio de 1356. En su 
vista, y de acuerdo con lo informa lo por 
la Sección do Hacienda del Consejo de Es
tado y por V. I., se ha servido S. M. re
solver que no habiendo méritos bastantes 
para privar al pueblo de Getafe del prado 
de Acedinos, que, con otras fincas, le fué 
conce ido para dehesa boyal por Real or
den de 12 de mayo de 1860, quede esla 
subsistente en toda su fuerza y vigor; pues 
el arriendo verificado por solo ocho meses, 
con autorización del Gobernador de la pro 
tincia, lejos <ie producir el convencimi m-
lo de que no sea necesario dicho prado pa
ra aquel ganado de labor, ha venido á de
mostrar la necesidad de su aprovechamien
to con la reserva que se hizo en el contra
to en beneficio de ios vecinos de Getafe, 
para que sus ganados pu Iteran entrar a 
pa«tar en los meses de abril y mayo y en 
los cuatro últimos del ano. Al propio tiem
po se ha dignado declarar S. M , para 

: que sirya de regla y aplicación general en 
' lo sucesivo, que procederá intentarse en 

la forma establecida y por la via conten-
cioso-administrativa, !a revocación de las 
Reales disposiciones que hayan concedido 
terrenos con deslino á dehesas bovales, 
como contrarias á los intereses del Estado, 
siempre que pueda probarse de una ma
cera completa é indudable que aquellos no 
son necesarios para el objeto con que se 
esceptuaron. De Real orden lo digo á 
Y. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. I. mu
chos aftos. Madrid 3 de mayo de 1362.— 
Salaverría.—Señor Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Circular de 19 de julio de 1862. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 
DsHEcnos DEL ESTADO.—Escepciones civi
les.—En vista de una consulla del comi
sionado principal de ventas de Ztragoza, 
y teniendo presente este Centro directivo 
la que motivó ta Real orden de 6 de no
viembre de 1855, ha resuello, en interés 
del Estado, y como garantía para todos 
del mejor acierto é imparcialidad, que los 
Gobernadores de provincias, á propuesta 
de los Administradores y Comisionados 
principales del ramo, sean los que nom
bren los peritos que midan y clasifiquen los 
terrenos cuya escepcion hayan solicitado ó 
soliciten los Ayunlamienlos, con arreglo a 
las leyes de 1.* de mayo de 1855 y t i de 
julio de 1856, sin perjuicio de que estos 
puedan elegir por su parle otros penlos 
que concurran y autoricen en su caso las 
operaciones; debiendo satisfacerse los ho
norarios de lodos por los mismos Munici
pios reclamantes, conforme á lo prevenido 
en la citada Real orden, y bajo los tipos 
seúalados en la tarifa que rige para la la* 
sacien de bienes nacionales, ejecutándose 
el pago á los diez días, cuando mas tar
de, de verificadas aquellas, previa presen
tación de certificados que las acrediten, 
al pie de los cuales se consignará el im
porte de los devengados por cada uno. — 
La Dirección cree escusado encarecer á 
V. S. la necesidad y conveniencia de que 

los nombranieatns de que se Irala re
caigan siempre en sugelos que por su re
conocida aptitud y moralidad ofrezcan las 
mayores garantías en el desempeño de su 
importante y delicado cometido.—Lo qae 
comunica á V. S. para su inteligencia, la 
de esas oficinas y Corporaciones munici
pales y demás fines consiguientes á su 
mas exacto cumplimiento, sirviéndose acu
sar el recibo. Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 19 de julio de 1862.— 
Joaquín Escario.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

Circular de 9 de setiembre de 1862. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y D E -
RBCHOS DRL ESTADO.—Escepciones civiles. 
Con esta fecha se comunica al Goberna
dor de la provincia de León la orden si
guiente: 

« Enterada esta Dirección general de la 
consulla de Y. S. de 29 de agosto último, 
estima oporluno manifestarle que cu indo 
los Ayuntamientos interesados en las es
cepciones de bienes de aprovechamiento 
común ó con destino á dehesa de pastos 
del ganado de labor, no presenten los jus
tificantes necesarios en el término preve
nido, nombre V. S. comisionados que pa
seo a los pueblos morosos é instruyan los 
oportunos espedientes en averiguación de 
los eSlremos reclamados, cuyas dietas de
berán sufragar los municipios respectivos, 
con arreglo á la Real orden de 6 de no
viembre de 1855.» 

Lo que trascribe á V. S. este Centro 
directivo á fin de que pueda tener aplica
ción la medida de que se trata en los ca
sos que ocurran en esa provincia, siempre 
que V. S. vea la indispensable necesidad 
de adoptarla como única para obtener el 
objeto á que se dirige, que es muy prin
cipalmente el que se llene este preferente 
servicio dentro de los plazos que se hayan 
señalado.—Dios guarde á V. S. muchos 
aftos.—Madrid 9 des tiembre de 1862.— 
Joaquín Escario.—Señor Gobernador de 
la provincia de 

Circular de 22 de setiembre de 1862. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES T 
DEREI UOS DEL E>TADO.~ Escepciones civi' 
tes.—Con esta fecha se comunica al Go
bernador de la proviocia de Oviedo la 
orden que sigue: 

«Se ha enterado este Centro directivo 
de la consulla de V. S., fecha 16 del cor
riente, y ba resuello manifestarle que so
lo po Irá omitir el nombramiento de nue
vos peritos que, con arreglo á la circular 
de 19 de julio ú'timo, mi laa y clasifiquen 
los terrenos cuya escepcion tengan pedida 
los A \ ii: 11-i 11 i uto-, de esa provincia, cuan* 
do resulte que otros peritos competentes 
lo verificaran, y no ofrezca duda alguna 
el contenido de las certificaciones que del 
r< sudado han debido espedir, siendo in
dispensable que se hayan es presad o las 
equivalencias por el sistema métrico, y las 
clases detalladas de los terrenos de que 
se tratt', para saber la parte que sea de 
labrantío.—Lo dice á V. S. la Dirección 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes.» 

Y la trascribe á V. S. para su conoci
miento y que sirva de regla en esa pro* 
v iuda . Dios guarde á V. S. muchos artos. 
Mhdrid 22 de setiembre de 1802.—Joa
quín Escario.—Señor Gobernador de la 
provincia de 

tuilDR, 1). JUAJI AtfTOmo GaucIa. 

Imprenta áet mismo, 9oüe del Almirante, «é -
m*o 7, pao t<y«. 
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